	PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR

EXPEDIENTE: IEEQ/POS/003/2021-P.

DENUNCIADO: PARTIDO QUERÉTARO INDEPENDIENTE.

ASUNTO: CERTIFICACIÓN. 


 

Santiago de Querétaro, Querétaro, nueve de febrero de dos mil veintiuno.[footnoteRef:1] [1:  Las fechas que se señalan a continuación corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención expresa. ] 


VISTO el estado procesal que guarda el expediente al rubro citado; con fundamento en los artículos 77, fracciones V y XIV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro,[footnoteRef:2]  así como 44, fracción II, inciso d) del Reglamento Interior del Instituto; la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro[footnoteRef:3], ACUERDA: [2:  En adelante Ley Electoral. ]  [3:  En adelante Dirección Ejecutiva. ] 


ÚNICO. Certificación. De conformidad con los artículos 77, fracción V y 223, fracción III de la Ley Electoral, con la finalidad de que esta Dirección Ejecutiva se allegue de los elementos para sustanciar el procedimiento en que se actúa, se ordena agregar al presente procedimiento, copia certificada del Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro que determina el financiamiento público destinado a los partidos políticos para actividades ordinarias permanentes y especificas durante el 2020, con clave de identificación IEEQ/CG/A/004/20. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 223, fracción III de la Ley Electoral, que señala que para la individualización de las sanciones a las que se refiere el Título Tercero, del régimen sancionador electoral, la autoridad competente deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, entre otras, las condiciones socioeconómicas del sujeto infractor.

Cabe destacar, que lo anteriormente señalado, no prejuzga sobre la materia de la denuncia, únicamente busca contar con los elementos necesarios para el desempeño de las labores de este Instituto, siempre en observancia del principio de presunción de inocencia que rige en estos procedimientos.

Notifíquese por estrados a las partes, con fundamento en los artículos 3 de la Ley Electoral; así como 50, fracción II, 52, y 56, fracción II de la Ley de Medios de Impugnación en Material Electoral del Estado de Querétaro.


Así lo proveyó y firmó el Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos. CONSTE.  




                Dr. Juan Rivera Hernández
Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos
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En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las once horas con treinta minutos del diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, en cumplimiento a lo ordenado en el proveído de misma fecha, emitido por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos en el expediente citado al rubro, con fundamento en los artículos 50 fracción II, 52 y 56, fracción II de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, se NOTIFICA el contenido del proveído de mérito que consta de dos fojas con texto por un solo lado, anexando copia del mismo mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, que consta de una foja útil con texto por un solo lado. CONSTE.



Dr. Juan Rivera Hernández 
Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos
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